RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005335, Ent. N° 4487/14.)


VISTO: el Oficio Nº 203/2014 de fecha 21.07.14 remitido por la Junta Departamental de Treinta y Tres, relacionado con la iniciativa de la Intendencia para exonerar del pago de chapas matrícula y libreta de identificación vehicular;

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Treinta y Tres remitió Oficio N° 185/2014 de fecha 3 de julio de 2014 relacionado con el Decreto N° 04/2014 referente a exoneración de pago de chapas matrículas y libretas de identificación vehicular a los reempadronamientos que se realicen durante el año 2014;

2) que este Tribunal por Oficio 5520/14 de fecha 16 de julio de 2014 solicitó a la Junta como información complementaria el texto de la iniciativa remitida por el Intendente Departamental, interrumpiéndose el plazo que dispone el Tribunal para emitir su dictamen;

3)  que por Oficio No. 203/2014 la Junta Departamental de Treinta y Tres remite Resolución de fecha 26 de mayo de 2014 del Intendente de Treinta Tres dispuso enviar el proyecto de Decreto a la Junta Departamental, de acuerdo a lo resuelto en la Sesión Plenaria 57ª, del Congreso de Intendentes, solicitando su anuencia para exonerar del pago de chapas matrícula y libreta de identificación vehicular, a los reempadronamientos que se realicen durante el año 2014 , a partir del 30 de abril de 2014;
4) que el Legislativo Departamental, por Decreto 04/2014 de fecha 2.07.14 concedió la anuencia que le fuera solicitada, por mayoría de  23  votos en 23  Ediles presentes en Sala;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2)  (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

 2) que asimismo se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en la Ordenanza Nº 62 de 13 de Noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995;
               
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)   No formular observaciones a la presente modificación de recursos; y
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la Junta  Departamental de Treinta y Tres. 
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